
U
n fantasma recorre Europa: la excesiva de-
pendencia del gas ruso. ¿Qué tiene de real
esta amenaza? Depende. En Europa Cen-
tral y del Este, el legado de la URSS aún pe-

sa como una losa. Sin embargo, en los principales mer-
cados europeos (Alemania, Francia, Italia y Holanda) el
porcentaje del gas ruso sobre el total del consumo varía
entre el 6% de Holanda (en realidad, un exportador ne-
to) y el 33% de Alemania. Otros grandes mercados, co-
mo España, Reino Unido y Bélgica, tienen poca o ningu-
na dependencia, aunque esto puede cambiar a medida
que crezca el consumo y los yacimientos del sector britá-
nico y holandés del mar del Norte se vayan agotando.

A la hora de valorar el verdadero poder del gas ruso
como “arma de extorsión política” a Europa, conviene
no olvidar que Gazprom es la primera interesada en no
disminuir las exportaciones. En realidad, la relación es
de dependencia mutua. Durante la mayor parte de la
década de los noventa, Gazprom se vio obligada a abas-
tecer el mercado ruso y de la CEI a costa de graves pérdi-
das económicas. Sólo las exportaciones a Europa la
mantuvieron a flote. Probablemente el futuro será dife-
rente, en la medida en que las exportaciones a los países
de la CEI resulten provechosas y que el mercado ruso
sea rentable, lo que sucedió por primera vez en el 2004.

Pero Gazprom tiene otro punto débil. Los campos
que aportan la mayor parte del gas de la compañía han
entrado en declive, de modo que es urgente compensar
la pérdida de capacidad extractiva con la apertura de
nuevos yacimientos, la mayoría de ellos en la lejana Si-
beria. Y eso requiere inversiones enormes y sostenidas.

Aunque en materia de seguridad energética diversos
países se atienen a la norma de “sálvese quien pueda”,
la UE no duerme, al menos en teoría, a la hora de asegu-
rar el suministro ruso y de diversificar sus fuentes de
aprovisionamiento. Para ello necesita abrirse a otras re-
giones productoras y construir nuevas infraestructuras
de transporte. Sus prioridades son seis:

1. Construir un nuevo gasoducto a través del Báltico
para llevar gas ruso a Alemania, Dinamarca, Suecia, Ho-

landa, Bélgica y Reino
Unido.

2. Establecer nue-
vas conexiones entre
el norte de África y la
península Ibérica, Ita-
lia y Francia.

3. Conectar, a tra-
vés de Turquía, a los
países productores del
mar Caspio y de Orien-
te Medio con Bulga-
ria, Hungría, Ruma-

nía, Austria, Grecia e Italia.
4. Potenciar la construcción de terminales de gas na-

tural licuado en España, Portugal, Francia e Italia (con
posible ampliación a Polonia, Grecia y Chipre).

5. Instar la construcción de almacenes subterráneos
en España, Portugal, Italia, Grecia y la región báltica.

6. Crear en el Mediterráneo oriental un anillo de gaso-
ductos que transportarían gas desde Egipto y Libia has-
ta el sur de Europa y hacia Turquía.

Concretar todos estos proyectos supone inversiones
astronómicas y grandes esfuerzos de negociación en los
que la diplomacia tendrá un papel destacado. Lo que
nos jugamos es mucho. Un fracaso en la urgente tarea
de implementar una política energética común podría
suponer un golpe fatal para el futuro de la UE.c
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BRUSELAS. – Las condiciones dicta-
das a la entrada de la empresa alemana
E.ON en Endesa vuelven a estar en el or-
den del día de la Comisión Europea, que
hoy se pronunciará sobre el último dicta-
men del Ministerio de Industria. La co-
misaria de Competencia, la liberal ho-
landesa Neellie Kroes, considera “ilega-
les” 18 de las 19 condiciones impuestas
por la Comisión Nacional de la Energía
a la opa de la compañía alemana sobre
Endesa.

Tras examinar los recursos interpues-
tos por las empresas, el Gobierno espa-
ñol retiró la mayoría de las condiciones
iniciales el pasado 3 de noviembre –en
especial, la exigencia a E.ON de despren-
derse de parte de los activos de Endesa–,
aunque mantiene la venta forzosa de la
eléctrica si un tercero adquiere la mitad
de la compañía alemana. La Comisión
Europea decidirá hoy si estas nuevas
condiciones, que han sido aceptadas por

la empresa alemana, son compatibles
con el tratado de la UE.

A pesar de estos cambios, el vicepresi-
dente del Gobierno Pedro Solbes no des-
cartó ayer que Bruselas vuelva a decla-
rar ilegales algunas de estas condiciones,
pero se mostró abierto a seguir discutien-
do con las autoridades comunitarias.
“Imagino que seguirán un poco en la
misma tesis que en el pasado”, advirtió,
dando a entender que se solicitará la reti-
rada de todas las restricciones.

“Creemos sin embargo que hemos
aceptado aquellas demandas que la Co-
misión había planteado y que tenían un

impacto claro en dificultar la operación
transnacional”, añadió.

Tal como explicó, si Bruselas sigue re-
chazando las condiciones, que E.ON ha
aceptado, el Gobierno estudiará su “lí-
nea argumental” para aceptarla si están
de acuerdo o seguir discutiendo.

Las nuevas condiciones planteadas
por el Ministerio de Industria fueron
consensuadas con el equipo de Kroes
con el fin de evitar un enfrentamiento
con las autoridades comunitarias. El
planteamiento del Gobierno fue elimi-
nar las trabas a la operación; sin embar-
go, en todo momento ha defendido su ca-
pacidad legislativa. Es decir, la capaci-
dad de redondear las competencias de la
Comisión Nacional de la Energía. De he-
cho, fuentes del Ministerio de Industria
aseguran que están dispuestos a defen-
derlas hasta el Tribunal de Justicia euro-
peo si hace falta.

No obstante, la decisión que adopte
hoy Bruselas no tendrán incidencia so-
bre la opa. La operación sigue paraliza-
da en los tribunales, que tienen abiertos
dos frentes. Por una parte, las partes per-
sonadas en la demanda interpuesta por
Endesa contra la decisión del Gobierno
de autorizar la opa de E.ON tienen que
presentar sus alegaciones. Posteriormen-
te, el pleno de la Sala Tercera del Tribu-
nal Supremo tomará una decisión.

El segundo frente judicial abierto en
el juzgado mercantil de Madrid podría
resolverse antes. Fuentes judiciales afir-
man que en las próximas semanas habrá
novedades en esta dirección, si bien los
abogados aseguran que no se desblo-
queará hasta Semana Santa.c

El vicepresidente Pedro Solbes

La Comisión Europea estudiará
hoy la revisión de las condiciones
impuestas a E.ON en su opa sobre
Endesa.ElGobiernonoesperabue-
nas noticias y está dispuesto a de-
fender hasta el final las atribucio-
nes de la Comisión Nacional de la
Energía (CNE).
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MADRID. (Redacción.) – Iberdrola,
Unión Fenosa e Hidrocantábrico se han
sumado a la iniciativa de Endesa y han
titulizado –cedido el derecho de cobro
del déficit acumulado en la tarifa–. De
esta manera adelantan catorce años el
cobro de 2.055 millones de euros. Un
grupo de entidades financieras formado
por Citigroup, JP Morgan, BBK y Ban-
caja han adelantado este dinero y serán
los encargados de cobrarlo mediante un
recargo en la tarifa eléctrica en los próxi-
mos años.

El mecanismo para el reembolso de
las cantidades financiadas por las empre-
sas eléctricas durante el 2005 en la liqui-
dación de actividades reguladas quedó

fijado en junio de este año, en el real de-
creto 809/2006. La legislación establece
que la recuperación del déficit de tarifa
del 2005 (que asciende a 3.810 millones
de euros para el conjunto del sector) se
efectuará a través de la inclusión del cos-
te en la tarifa regulada de la electricidad,
repartido linealmente en los próximos
14 años y medio. Mediante la titu-
lización, las eléctricas adelantan la re-
cepción de este dinero, que seguirán co-
brando otros a través de un recargo en la
tarifa eléctrica.

En concreto, Iberdrola ha cedido el de-
recho de cobro de 1.334 millones;
Unión Fenosa, 489 millones, e Hidro-
cantábrico, 231,6 millones. Estas canti-

dades corresponden a la diferencia en-
tre el coste de generación de electricidad
y los ingresos obtenidos por la tarifa im-
puesta en las actividades reguladas.

Endesa fue la primera compañía en
romper el fuego y la semana pasada ce-
dió los derechos de cobro que le corres-
pondían y que se elevan a 1.682 millo-
nes de euros, el 44,16% del déficit total
acumulado por las eléctricas el pasado
año. La eléctrica formalizó el contrato
de titulización con el consorcio formado
por BNP Paribas y Banesto.

El Ministerio de Industria ha prepara-
do un conjunto de medidas legislativas
que cambiarán los criterios para fijar las
tarifas eléctricas para evitar la acumula-
ción de estos déficits. El objetivo del Go-
bierno es liberalizar la fijación de pre-
cios en el sector energético en el 2011.
La nueva metodología se aplicará gra-
dualmente e irá acompañada de una
fuerte, pero escalonada, subida de los
precios.c
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